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1.- Normas Generales

La salud y bienestar de todos los gatos y cachorros debe ser la principal preocupación para todos los criadores y propietarios de gatos adultos y cachorros. 

Debe ser fomentada la crianza basada en los principios genéticos, la prevención de enfermedades y la existencia de un entorno de cariño y comodidad. 

Se deben mantener registros precisos respecto a la crianza y salud de los gatos adultos y cachorros. 

2.- Reglas de Crianza 

2.1 General 

Los gatos que sufran anormalidades congénitas no deben ser usados para la cría ni ser vendidos como gatos de cría. El criador que desee vender tales cachorros debe solicitar a su Comité Nacional de Crianza una "restricción para la crianza" que deberá figurar en su documento de registro.

Los gatos de cualquier raza, usados para cría deben poseer bigotes. 

2.2 Sementales

Un semental, antes de ser usado para la cría, debe poseer un certificado veterinario confirmando que los testículos son normales y ambos han descendido al saco escrotal. 

2.3 Hembras de cría

Las hembras de cría no deben tener más de tres camadas en un período de 24 meses, excepto con el beneplácito por escrito de un veterinario y/o La Comisión de Crianza Nacional. 

La hembra de cría que requiera de sucesivas cesáreas en los partos no debe ser usada para la cría.

Una hembra de cría no debe ser montada por otro macho, antes de 3 semanas de una monta anterior. 

2.4 Microchip y Tatuajes 

Todos los gatos de cría deberían ser identificados con tatuaje o microchip (preferentemente éste último) y registrándose el código de ambos padres en el pedigrí.

Se permite la excepción para los machos no registrados en FIFe.

Está práctica debe ser establecida lo antes posible y debe estar en funcionamiento no más tarde del 1º de Enero de 2007. 

2.5 Gatos a los que no se permite criar

Gatos blancos sordos

Gatos adultos con hernia umbilical patente. 

2.6 Limitaciones especiales para algunas razas

2.6.1 BEN (Bengal)

No se permiten los novicios.

No se permiten los cruces de Bengalíes con otras razas. 

2.6.2 BRI (British)

La FIFe no reconocerá ningún BRI con una longitud del manto que no sea de pelo corto (Shorthaired) 

2.6.3 KOR (Korat)

La FIFe no reconocerá ningún KOR con otro color de manto que no sea el azul.

La FIFe no fomentará que ninguna persona o federación críe en los KOR para colores distintos que el azul. 

En la cría de Korats: 

- Solamente los Korat azules serán usados y solamente las descendencias azules de padres KOR azules pueden ser como Korats.

- Las descendencias en variedades de color distintas del azul serán registradas como XSH/XLH. 

- Los Korats usados en la cría deben estar en posesión del test de DNA para la gangliosidosis (GM), que certifique que son GM negativos, a menos que ambos padres posean la mencionada certificación.

Se deberán seguir los siguientes principios de cría: 

- GM negativo x GM negativo

- No portador x portador - siempre que toda la descendencia sea testada para la GM. 

- Si se desea un apareamiento que no cumpla los puntos anteriormente mencionados, el Comité Nacional de Crianza después de haber estudiado la solicitud razonada por parte del criador, debe aprobar por adelantado la solicitud. El Comité de Crianza es quien establece todas las condiciones para aprobar o no la solicitud.

Los gatos que necesiten ser testados de acuerdo con esta norma deben poder ser identificados por medio de microchip o tatuaje.

El vendedor debe informar a los compradores de gatos Korat sobre la gangliosidosis (GM) y las normas de registro. Deberá adjuntarse al pedigrí un certificado veterinario que establezca la situación del gatos respecto a la GM. 

2.6.4 MAU (Mau Egipcio) 

No se permiten los novicios. 

2.6.5 OCI (Ocicat) 

No se permiten los rojos, cremas o "torbies" (tortugas tabby sin blanco). Los colores canela (cinnamon) y fawn con mucho rufismo pueden parecer rojo o crema, pero nunca producen hembras "torbies". 

2.6.6 RUS (Azul Ruso) 

- La FIFe no reconocerá ningún RUS con otra variedad de color que no sea el azul.

- La FIFe no fomentará que ninguna persona o federación críe en los RUS para colores distintos que el azul. 

En la cría de Azules Rusos: 

- Solamente se usarán RUS azules y solamente la descendencia de padres RUS azules puede ser registrada como RUS (Azules Rusos)

- Las descendencias en variedades de color distintas del azul serán registradas como XSH/XLH. 

2.6.7 SIA (Siamés) y BAL (Balinés) 

Los cruzamientos de cualquier variedad de Siameses y Balineses con cualquier variedad de "silver" están prohibidos. A petición del criador, la Comisión del Libro de Orígenes Nacional podrá permitir ciertos cruzamientos. En tales casos la Comisión del LO será la responsable de determinar los colores de la descendencia. 

Los cruzamientos de cualquier variedad de Siameses y Balineses con gatos blancos "spotted" de cualquier variedad (patrones 01, 02, 03, 04, 09) están prohibidos. 

2.6.8 SIB (Siberiano) 

La clase Novicios sólo se acepta para gatos nacidos en Europa Central (Antigua Unión Soviética).

Está prohibido el cruce con cualquier otra raza. 

2.6.9 SOK (Sokoke) 

Solamente los gatos Sokoke importados de la provincia de Sokoke en Kenya (África) pueden ser admitidos para reconocimiento en la clase Novicios. 

2.6.10 KBL /KBS (Kurilean Bobtail Longhair y Shorthair) 

Solamente los gatos importados de las Islas Kuriles, con certificado de nacimiento, pueden ser admitidos para |reconocimiento en la clase Novicios. No se permite el cruce con otras razas. 

2.7 Enfermedades genéticas y Análisis 

2.7.1 Programas de Análisis 

Los gatos de razas con riesgo de portar enfermedades genéticas y que cumplen los siguientes criterios: 

- la enfermedad es mortal o provoca enfermedad crónica

- la enfermedad aparece en una proporción significativa en la raza

- una prueba o análisis está disponible, y la enfermedad podría erradicarse, deberían analizarse para esa enfermedad. 

Cada miembro de la FIFe deberá desarrollar su propio programa de pruebas. 

La información sobre enfermedades genéticas el consejo sobre las diferentes pruebas serán proporcionadas por la Comisión de Salud y Bienestar de la FIFe. Esta Comisión puede ayudar y aconsejar a los Miembros de la FIFe o a sus Comités de Crianza con información sobre las enfermedades genéticas y los programas de análisis. 

En caso de necesidad se consultará a la Comisión de Jueces y del LO así como a otras comisiones. 

2.7.2 Eliminado 

2.7.3 Enfermedades Genéticas 

La FIFe no reconocerá ninguna raza de gatos que cómo tal presente algunas de las siguientes características: 

Acondroplasia: La produce un gen dominante resultando en enanismo, acortamiento de los miembros y otros defectos físicos.

Osteocondroplasia: La produce un gen dominante que causa la progresiva deformación de las articulaciones, huesos y cartílagos. No se reconocerá la raza hasta que por medio de la investigación médica y científica pruebe el carácter no dañino de la mutación.
3.- La Crianza y el Entorno 

3.1 Cuidados Generales 

Los gatos adultos y los cachorros deben tener actualizadas sus vacunaciones regularmente.

Los gatos adultos y los cachorros enfermos deben recibir atención veterinaria lo más pronto posible.

Los parásitos tales como pulgas, garrapatas, ácaros, filarias, etc. son a veces inevitables, por ello, todos los gatos deben ser regularmente examinados y tratados.

Se tomarán las medidas necesarias para prevenir y evitar la expansión de las enfermedades virales, bacterianas y fúngicas, incluyendo el uso de vacunas. 

3.2 Alojamiento 

3.2.1 Condiciones Generales 

- En todo momento se mantendrán en buenas condiciones de higiene el alojamiento, las cama, cuencos, bandejas para arena, etc.

- Los gatos deben tener a su disposición siempre recipientes con agua limpia, la comida adecuada a su condición, lechos confortables, artículos para juegos y postes o estantes para escalar.

- Los gatos deben tener el adecuado espacio en el cual moverse y jugar y disfrutarán de un entorno doméstico en interacción con los seres humanos.

- Para los gatos no acostumbrados, es aceptable un rango de temperaturas entre 10º C y 35º C. Pero las temperaturas tanto por encima como por debajo de las mencionadas temperaturas necesitarán de la presencia de aparatos para calentar o enfriar el ambiente.

- Se facilitará la ventilación de los lugares donde viven los gatos por medio de ventanas, puertas, aire acondicionado, etc., para minimizar los olores y la humedad.

- Se debe proporcionar un ambiente iluminado tanto con luz natural como artificial.

- Se debe disponer de medios para la limpieza y desinfección de los suelos, paredes y mobiliario.

- Aunque los gatos disfrutan de la compañía de otros gatos, la superpoblación debe ser evitada puesto que conduce a comportamientos de estrés y agresión y fundamentalmente aumenta el riesgo de enfermedades.

- A cada gato adulto o cachorro se le debe proporcionar atención diaria que debería incluir el manejo individual de cada gato lo que permite la comprobación su estado de salud general. 

3.2.2 Alojamientos separados 

En los lugares en que el alojamiento de los gatos se encuentra separado del entorno doméstico, aquel deberá estar dotado de las instalaciones que proporcionen las mejores condiciones de manejo y mantenimiento de los gatos. Bajo las siguientes condiciones requeridas: 

- Un espacio mínimo de 6 metros cuadrados y 1,80 metros de altura por cada gato.

- Debe existir más un nivel y debe estar incluida una zona de descanso y reposo.

- Todas las zonas deben ser accesibles a las personas y protegidas de las inclemencias del tiempo. 

En instalaciones al aire libre: 

- Debe existir una zona de sombra suficiente para dar a los gatos protección de la luz solar directa.

- En cualquier caso los gatos deben poder tener acceso directo al interior para protegerse de la lluvia o nieve.

- Las instalaciones deben ser construidas para que tengan un fácil drenaje. 

3.3 reubicación de los gatos 

3.3.1 Acuerdos 

Cualquier acuerdo o limitación decidido con los compradores de los cachorros o por el uso de sementales debe realizarse por escrito para evitar malentendidos. 

3.3.2 Las cesiones de gatos a tiendas de animales o para investigación están prohibidas 

- No está permitida la venta o cesión de gatos con pedigrí FIFe a tiendas de animales o similares organizaciones, ni tampoco para investigación.

- Tampoco está permitido para los miembros de clubes FIFe ofrecer o cambiar gatos o servicios, tales como el uso de sementales en subastas o acciones similares tanto por medios electrónicos o en actos reales. 

3.3.3 Cachorros 

Los cachorros no deben ir a sus nuevos hogares antes de las 12 semanas de su nacimiento y deben ir vacunados contra la Panleucopenia y la rinotraqueitis, a menos que por consejo veterinario no sea conveniente.

3.4 Sementales 

Los sementales, que deben vivir en alojamientos cerrados, deben tener: 

- un mínimo de 6 metros cuadrados de espacio y 2 metros cuadrados estarán cerrados y a salvo de las inclemencias meteorológicas. Todo ello con una altura mínima de 1,80 metros.

- si el alojamiento es compartido, entonces el espacio debe ser más grande.

- en todos las instalaciones debe existir más de un nivel y una zona de reposo y/o refugio.

- todas las zonas deben ser accesibles a las personas. 

3.5 Hembras de cría 

Todos los nacimientos deben ser atendidos en caso de que existan problemas. 

Las hembras de cría a punto de parir o los cachorros destetados deben tener la posibilidad de tener un área separada.
4.- Normas de Registro 

4.1 Lista de razas reconocidas con los cruces recomendados
	Código EMS 
	Nombre
	Razas hermanas
	Cruces recomendados

	ABY 
	Abisinio 
	SOM 
	Ninguno 

	ACL 
	American Curl Longhair
	ACS 
	Ninguno 

	ACS 
	American Curl Shorthair 
	ACL 
	Ninguno 

	BAL 
	Balines 
	ORL, ORS, SIA 
	Ninguno 

	BEN 
	Bengal 
	Ninguno
	Ninguno 

	BML 
	Burmilla 
	Ninguno
	BUR 

	BRI
	British
	Ninguno
	Ninguno

	BUR
	Burmese
	Ninguno
	Ninguno

	CHA
	Chartreux
	Ninguno
	Ninguno

	CRX
	Cornish Rex
	Ninguno
	Ninguno

	CYM
	Cymric
	MAN
	Ninguno

	DRX
	Devon Rex
	Ninguno
	Ninguno

	EUR
	European
	Ninguno 
	Ninguno

	EXO
	Exotic
	PER
	Ninguno

	GRX
	German Rex
	Ninguno 
	Ninguno

	JBT
	Japanese Bobtail
	Ninguno 
	Ninguno

	KBL
	Kurilean Bobtail Longhair
	KBS
	Ninguno

	KBS
	Kurilean Bobtail Shorthair
	KBL
	Ninguno

	KOR
	Korat
	Ninguno
	Ninguno 

	MAN
	Manx
	CYM
	Ninguno 

	MAU
	Egyptian Mau
	Ninguno 
	Ninguno 

	MCO
	Maine Coon
	Ninguno 
	Ninguno 

	NFO
	Norwegian Forest Cat
	Ninguno 
	Ninguno 

	OCI
	Ocicat
	Ninguno 
	Ninguno 

	OLH
	Oriental Longhair
	BAL, OSH, SIA, SYL, SYS 
	Ninguno 

	OSH
	Oriental Shorthair
	BAL, OLH, SIA, SYL, SYS 
	Ninguno 

	PER
	Persian
	EXO
	Ninguno 

	RAG
	Ragdoll
	Ninguno 
	Ninguno 

	RUS
	Russian Blue
	Ninguno 
	Ninguno 

	SBI
	Sacred Birman
	Ninguno 
	Ninguno 

	SIA
	Siamese
	BAL, OLH, OSH,SYL, SYS 
	Ninguno 

	SIB
	Siberian Cat
	Ninguno 
	Ninguno 

	SNO
	Snowshoe
	Ninguno 
	SIA, OSH, RAG*

	SOK
	Sokoke
	Ninguno 
	Ninguno 

	SOM
	Somali
	ABY
	Ninguno 

	SPH
	Sphynx
	Ninguno

	Ninguno 

	SYL
	Seychellois Longhair
	SYS
	SYS, BAL, OLH, OSH, SIA

	SYS
	Seychellois Shorthair
	SYL
	SYL, BAL, OLH, OSH, SIA

	TUA
	Turkish Angora
	Ninguno 
	Ninguno 

	TUV
	Turkish Van
	Ninguno 
	Ninguno 


Las razas hermanas son aquellas que comparten el mismo estándar excepto para la longitud del manto y/o el patrón. 

4.2 Libro de Orígenes 

4.2.1 Descripción del Libro de Orígenes (LO) 

El registro del Libro de Orígenes contiene los gatos que tienen un pedigrí de raza pura con al menos 3 generaciones anteriores al gato actual. Cuando se habla de raza pura nos referimos a las razas relacionadas en la lista anterior reconocidas por la FIFe. Las variedades de color deben ser aquellas que figuran en el código EMS como reconocidas por la FIFe para una raza determinada. 

Se requiere la información completa del gato: nombre del gato, nombre del pedigrí, el número completo de registro que debe incluir, la identidad del Registro que lo realiza, el sexo, el código EMS completo y la fecha de nacimiento. 

4.2.2 Descripción del Libro de Registro Experimental (RIEX) 

El RIEX es el registro donde se incluyen los gatos que: 

- son cruces entre razas o

- no cumplen los requerimientos establecidos en el Libro de Orígenes (LO) 

4.2.3 Trascripción 

Es posible transferir automáticamente a un gato del registro RIEX al registro LO si los requisitos para el registro en el LO son respetados. 

4.3 Transferencias e Importaciones 

4.3.1 Importación desde otro Miembro FIFe 

El pedigrí original del gato importado debe ser respetado. Sin embargo, el Comité de Crianza Nacional del miembro FIFe que importa puede decidir registrar el gato en el LO o registrarlo en el RIEX de acuerdo con sus propia legislación. (Ver el artículo Registro Nacional) 

Debe emitirse una Declaración de Transferencia por parte del miembro exportador. 

4.3.2 Transferencia de pedigrís desde organizaciones o clubes no miembros de la FIFe 

En lo que respecta al registro de gatos importados de fuera de la FIFe, el miembro FIFe importador decide sobre la fiabilidad de la organización independiente y de como registrar el gato.

Los pedigris oficiales de organizaciones independientes puede ser aceptados en los registros LO o RIEX a condición de que se ajusten a los requisitos previos y después de haber sido revisados desde el punto de vista genético. 

Si la organización de donde proviene el gato utiliza las declaraciones de transferencia, este documento debe ser entregado para el registro del gato importado, en el LO o en el RIEX. 

Los gatos importados no conservan sus títulos, sin embargo los títulos de los ascendientes pueden ser conservados en el Pedigrí. 

4.3.3 El nombre original de un gato importado debe ser mantenido 

Está prohibido a un miembro de la FIFe registrar deliberadamente un gato importado, provenga de un miembro de la FIFe o de otra organización, bajo un nombre que no sea su nombre de origen. 

El pedigrí oficial original de un gato nunca debe ser destruido cuando el gato es importado a un club FIFe. 

4.4 Registro 

4.4.1 Principios Generales 

Todos los cachorros criados por un miembro de un miembro FIFe deben ser registrados primero en FIFe. 

El registro de un gato en el LO o en el RIEX debe realizarse de acuerdo con el genotipo después de esto haya sido probado por: 

- la genética de los padres

- su descendencia 

Un gato puede concurrir a exposiciones en función de su fenotipo si éste es diferente a su genotipo. En este caso, debe inscribirse en el pedigrí no solamente el genotipo sino también el fenotipo del gato. El fenotipo debe ser conforme a la descripción EMS, y ser anotado entre paréntesis. 

Si un gato obtiene un titulo, mientras esta inscripto bajo una falsa variedad, perderá este titulo después de ser registrado en su verdadera variedad. 

Si un gato obtiene un titulo, mientras esta inscrito bajo una identidad errónea, perderá este titulo después de ser registrado en su verdadera variedad. 

4.4.2 Códigos especiales para el registro 

4.4.2.1 Var (iant)

La mención "Var" puede ser añadida al código EMS para indicar que un gato de pelo corto lleva o puede llevar el gen de un pelo largo 

4.4.2.2 Modificador de dilución "m"

	Código EMS
	Color

	m
	Modificador

	x am
	caramel, base blue

	x cm
	caramel, base lilac

	x em
	apricot, base cream

	x pm
	caramel, base fawn

	x *m
	caramel, donde la base de colour se desconoce


Observaciones: De acuerdo a la teoría, este modificador de dilución es el resultado de la dilución de colores diluidos en combinación con un gen descrito como gen modificador de dilución.

Por ejemplo los Siameses en FIFe se pueden registrar como sigue:
	SIA x am
	Siamés caramel, base blue

	SIA x cm
	Siamés caramel, base lilac

	SIA x em
	Siamés apricot, base cream

	SIA x pm
	Siamés caramel, base fawn

	SIA x *m
	Siamés caramel, donde la base de colour se desconoce


4.4.3 Números de registro 

Desde el 01/01/97, todas las nuevas inscripciones en los registros de los LO o de los RIEX deben realizarse conforme al principio siguiente:

- (Código del País) + Sigla del miembro de la FIFe + LO ó RIEX + Número.

Por ejemplo, un gato registrado en el LO de Suecia, será inscripto como:

(S) SVERAK LO nnnn

- Un gato registrado en el RIEX de Francia, será inscripto como:

(F) FFF RX nnnn 

- Si un pedigrí es asignado al LO o RIEX todos los números originales de registro de los ancestros y sólo ellos deben ser conservados. 

- No se permite dar nuevos números de registro FIFe a ningún gato excepto a aquellos que sean importados. 

- El número de registro original de cada gato debe constar en el pedigrí de los gatos importados. 

4.4.4 Registro Nacional 

Cada Comité Nacional de Crianza es libre de imponer restricciones adicionales a los artículos 2.5, 4.1, 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.3.1, 4.3.2, 4.3.3, 4.4.5.1, 4.4.5.2.1, 4.4.5.3, 4.4.5.4 de acuerdo con sus circunstancias particulares. 

4.4.5 Registro en el RIEX 

4.4.5.1 Gatos provenientes de cruces interraciales

Los gatos obtenidos del cruce de dos razas en referencia al 4.2.2 Descripción del Libro de Registro Experimental (RIEX) deberán estar registrados en el RIEX hasta que la comisión nacional de crianza del miembro FIFe haya otorgado la autorización para el cruce. Estos gatos son registrados como: 

- XLH* Descendientes de pelo largo

- XSH* Descendientes de pelo corto 

En consecuencia estos gatos pueden volver a ser registrados en la raza reconocida que les corresponda bajo las condiciones siguientes:

- Haber sido presentados, pasados diez meses de edad, en la clase "Novicios" en una exposición Internacional y habiendo obtenido la calificación de "Excelente" de cada uno de los dos Jueces.

o

- Haber sido juzgados, bajo el control de una comisión internacional de crianza, por al menos dos jueces internacionales que hayan sido informados de la situación y habiendo obtenido la calificación de "Excelente" de cada uno de los dos Jueces. 

Las reglas mencionadas en este artículo no son de aplicación para cruces con razas hermanas, cuyas descendencias serán registradas directamente en el LO o el RIEX de acuerdo con el artículo 4.2. 

4.4.5.2 Novicios

Los novicios son gatos cuyos padres son desconocidos o gatos sin pedigrí. 

4.4.5.2.1 Gatos con ancestros desconocidos

Los gatos con ancestros desconocidos pueden ser registrados en el RIEX deberán estar registrados en el RIEX hasta que la Comité Nacional de Crianza del miembro FIFe haya otorgado la autorización para su registro. Estos gatos son registrados como: 

- XLH* Descendientes de pelo largo

- XSH* Descendientes de pelo corto 

En consecuencia estos gatos pueden volver a ser registrados en la raza reconocida que les corresponda bajo las condiciones siguientes:

- Haber sido presentados, pasados diez meses de edad, en la clase "Novicios" en una exposición Internacional

- Haber sido juzgados, bajo el control de una comisión internacional de crianza, por al menos dos jueces internacionales que hayan sido informados de la situación habiendo obtenido la calificación de "Excelente" de cada uno de los dos Jueces. 

4.4.5.3 Clase Novicios

Un gato solo puede ser presentado una vez en la clase "Novicio" 

4.4.5.4 Descendencia de gatos inscriptos en el RIEX como XSH* o XLH*

Los cachorros producidos de tales acoplamientos pueden ir inscriptos en el RIEX si cumplen con las siguientes condiciones : 

- Haber sido expuestos, a la edad mínima de diez meses, durante una exposición Internacional.

- Haber sido juzgados, bajo el control de la comisión nacional de crianza, por dos miembros internacionales que hayan sido informados de la situación.

- Obtener la calificación de "Excelente" de cada uno de los dos Jueces. 

4.4.6 Registro de razas no reconocidas con abreviatura previa 

Con propósito de registro usar las siguientes abreviaturas:
ABL non * American Bobtail Longhair
ABS non * American Bobtail Shorthair
AMS non * American Shorthair
AMW non * American Wirehair
AUM non * Australian Mist
BOL non Bombay Longhair
BOS non Bombay Shorthair
BRX non * Bohemian Rex
CEY non * Ceylon
CLS non * California Spangled
DSP non * Don Sphynx 
LPL non * La Perm Longhair
LPS non * La Perm Shorthair
NEB non Nebelung
PBL non Pixie-Bob Longhair
PBS non Pixie-Bob Shorthair 
SFL non * Scottish Fold Longhair
SFS non * Scottish Fold Shorthair
SIN non * Singapura
SRL non * Selkirk Rex Longhair
SRS non * Selkirk Rex Shorthair
STE non * Sterling
THA non * Thai
TIF non * Tiffany
TOL non * Tonkanese Longhair
TOS non * Tonkanese Shorthair
- El siguiente grupo de gatos reconocidos sólo por el GCCF (Gran Bretaña) solamente: 

ASL non* Asian Longhair 

ASS non* Asian shorthair 

* Significa información adicional siguiendo las normas del sistema EMS, esto es, en minúsculas la letra del color básico, etc.
4.4.6.1

La FIFe no reconoce ni establece un código EMS para la raza Munchkin. La FIFe no crea códigos EMS para razas salvajes. 

4.4.7 Normas Especiales para el registro de ciertas razas 

4.4.7.1 MAN (Manx)

Un gato Manx con al menos tres generaciones de MAN (MAN 51, 52, 53 y 54) anteriores será registrado en le Libro de Orígenes (LO)1 

4.4.7.2 ACL/ACS (American Curl Pelo Corto y Pelo Largo)

a) Los ACL/ACS con las orejas rectas serán registrados como ACS/ACL x 71, lo que significa como variedad no reconocida.

b) Los ACL/ACS x 71solamente pueden ser registrados en el RIEX.

c) Los ACL/ACS con orejas rectas pueden ser usados en programas de cría para los ACS/ACL. 

1 NOTA: Un gato MANX, que tenga un MAN 54 en una o más generaciones anteriores a él, será registrado debidamente en el LO 

4.5 Variedades de color 

Un color es un grupo de colores relacionados unos con otros por unas ciertas características, las cuales tanto pueden ser genéticamente comunes o de patrón común. 

Por ejemplo, "piebald spotting" (Una característica genética y de patrón común que incluye los Van. Arlequín y Bicolores), o el patrón "tabby" (Una característica genética y de patrón común que incluye los blotched, mackerel, spotted, y ticked), o los negros (Una característica genética común que incluye también los alelos chocolate y canela (cinnamon). 

Variedad de color se usa como un concepto que cubre las diferentes posibilidades de la expresión de un color y el patrón del manto. Lo que indica un color, un patrón "pointed", un patrón "tabby" o la distribución del blanco. 

4.6 Reconocimiento de nuevas razas y nuevas variedades 

4.6.1 Reconocimiento de una nueva variedad 

Para el reconocimiento de una nueva variedad de una raza reconocida por la FIFe, deben cumplirse las siguientes condiciones:

Presentación de al menos 15 gatos diferentes, de al menos 6 meses de edad.

Esta presentación tendrá lugar dentro de una o dos exposiciones internacionales, en presencia de la mayoría de los miembros de la comisión de los Jueces y LO.

Si esta presentación se desarrolla durante dos exposiciones, estás deberán realizarse dentro de un retraso máximo de 6 meses. 

4.6.2 Solicitud para el Reconocimiento 

Después de una propuesta de reconocimiento de:

- de nuevos colores de una raza ya reconocida, ó

- de variedades de una nueva raza a ser reconocida por la FIFe haya sido sometida a la FIFe, la Asamblea General no está autorizada a tomar otras decisiones que sobre las variedades de color mencionadas en la propuesta. No deben adjuntarse otras variedades que las que ya forman el objeto inicial de la propuesta, ni deben ser reconocidos a menos que lo recomiende la Comisión de Jueces y del LO 

Se entiende como "nueva variedad de color" a la que: 

- no ha sido reconocida antes, o

- no ha sido reconocida para la raza objeto de la propuesta. 

NOTA: 

Cuando se solicite el reconocimiento de una nueva variedad de color de acuerdo con este artículo, es por lo tanto de vital importancia para el Miembro FIFe aclarar que colores son los que se solicitan. 

- Si el reconocimiento es solamente para gatos negros sólidos, entonces sólo serán examinados los gatos negros.

- Si el reconocimiento incluye gatos azules, entonces tanto los gatos negros como los azules deben ser presentados. 

Este principio debe ser reflejado en la solicitud el estándar que se propone. 

4.6.3 Reconocimiento de una nueva raza 

Para reconocer una nueva raza, es decir, una raza que no figure todavía en la lista de razas reconocidas de la FIFe, deben cumplirse las siguientes condiciones.

· Presentación de 3 gatos diferentes, con los descendientes de 5 generaciones consecutivas, de la raza a ser reconocida.

· Además, presentación de 15 gatos diferentes, representando 3 generaciones diferentes de la misma raza a ser reconocida.

Esta presentación debe tener lugar durante una o dos exposiciones internacionales, en presencia de la mayoría de los miembros de la comisión de Jueces y del LO.

Si esta presentación no se desarrolla en dos exposiciones, éstas deben realizarse en un lapso máximo de 6 meses.

Para poder reconocer una raza que ya ha sido reconocida por alguna otra gran organización, no es necesario, si al menos 3 gatos cada uno con 5 generaciones consecutivas de descendientes han sido oficialmente registrados, que sean presentado los 15 gatos representando un mínimo de 3 generaciones.
5.- Títulos

5.1 Mérito Distinguido (DM) 

El título FIFe "Merito Distinguido" (DM) será otorgado a un gato de acuerdo con las siguientes normas: 

a. El numero de descendientes requeridos que hayan obtenido el título de IC/IP o superior o DM deberá ser de un mínimo de 5. 

b. Solamente son válidos los títulos FIFe obtenidos. 

c. El propietario del gato puede solicitar la inclusión del título "DM" del mismo modo que los otros títulos. 

d. Las siglas "DM" serán colocadas después del nombre completo del gato. 

Una hembra con 5 o más descendientes que hayan obtenido como mínimo el título de Campeón/Premior Internacional IC/IP o DM será distinguida con el título de Mérito Distinguido (DM). 

Un macho con 10 o más descendientes que hayan obtenido como mínimo el título de Campeón/Premior Internacional IC/IP o DM será distinguido con el título de Mérito Distinguido (DM). 

5.2 Relación de Títulos
	Champion
(Campeón)
	CH
	 

	Premier
(Premier)
	PR
	 

	International Champion
(Campeón Internacional)
	IC
	 

	International Premier
(Premier Internacional)
	IP
	 

	Grand International Champion
(Gran Campeón Internacional)
	GIC
	 

	Grand International Premier
(Gran Premier Internacional)
	GIP
	 

	Europe Champion
(Campeón Europeo)
	EC
	 

	Europe Premier
(Premier Europeo)
	EP
	 

	Scandinavian Winner
(Campeón Escandinavo)
	SW
	 

	World Winner
(Campeón Mundial)
	WW
	 

	FIFe American Champion
(Campeón Americano FIFe)
	FAC
	 

	FIFe American Premier
(Premier Americano FIFe)
	FAP
	 

	Distinguished Merit
(Mérito Distinguido)
	DM
	1

	Distinguished Show Merit
(Mérito Distinguido en Show)
	DSM
	1

	Junior Winner
(Campeón Junior)
	JW
	1

	Distinguished Variety Merit
(Mérito Distinguido en Variedad)
	DVM
	1

	NOTA 1: Estos títulos se colocarán después del nombre completo del gato


